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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

Aprobada en: 

Tema: Proposición aditiva a la ponencia concertada del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, 
“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes 
nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el numeral 
segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos: 
 
Motivación:  

 
Que el Decreto 437 de 2016, Por el cual se modifica la Estructura Organizacional de la 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, dotando de objetivos y funciones a la 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico y en particular en su artículo No. 2, literal b; 
“Liderar la política de competitividad regional, la internacionalización de las actividades 
económicas, las relaciones estratégicas entre los sectores público y privado y la 
asociatividad de las distintas unidades productivas”. 
 
Que el Decreto 064 de 2011, Por el cual se formula la política Distrital de Productividad, 
Competitividad y Desarrollo Socioeconómico de Bogotá, D.C. en lo que respecta al artículo 
54; 
 

- (…) Fortalecimiento económico mediante el Ordenamiento territorial. En forma 
progresiva y sostenida hasta el año 2038 Bogotá D.C., integrada como ciudad región 
habrá logrado un equilibrio adecuado entre los procesos de distribuir más 
equitativamente en el territorio, la población y las actividades económicas y distribuir 
los beneficios de la aglomeración, derivados de una distribución desigual en el 
territorio de la población y las actividades económicas. 

 
Que el Acuerdo 257 de 2006, Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, 
organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, Distrito 
Capital, y se expiden otras disposiciones, en su articulo 74; que establece directrices para 
la misión del sector del desarrollo económico industria y comercio a razón de; 
 

- El Sector Desarrollo Económico, Industria y Turismo tiene la misión de crear y 
promover condiciones que conduzcan a incrementar la capacidad de producción de 
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bienes y servicios en Bogotá, de modo que se garantice un soporte material de las 
actividades económicas y laborales que permitan procesos productivos, de 
desarrollo de la iniciativa y de inclusión económica que hagan efectivos los derechos 
de las personas y viables el avance social y material del Distrito Capital y sus 
poblaciones, en el marco de la dinámica ciudad región. 

 
Que el Acuerdo 706 de 2018, Por el cual se fomenta el desarrollo socioeconómico a 
través de la estrategia “Bogotá Productiva 24 Horas” en el Distrito Capital.  
 
En cumplimiento de lo anterior es necesario que el nuevo Plan Distrital de Desarrollo 
garantice los recursos y el compromiso institucional de desarrollar las acciones para el 
fortalecimiento de las actividades económicas en horarios no convencionales y Bogotá 24 
horas generando el ecosistema estratégico y los procesos de articulación intersectorial 
necesarios para el diseño e implementación de una política pública que responda a las 
necesidades de una ciudad que requiere diversificar el ingreso económico de las familias y 
potenciar otras áreas de la producción económica frente a horarios no convencionales. 
 

1. Proposición aditiva. 
 
Adiciónese al artículo 59, el cual quedaría así:  
 
59. Modifíquese el artículo, al cual se le agregará un párrafo en la siguiente forma y sentido 
así: 
 

Artículo Propuesta ponencia conciliada Artículo con modificaciones 

CAPÍTULO III “BOGOTÁ CONFÍA EN SU 
POTENCIAL”. Artículo 59. Política 
Bogotá Productiva 24 horas:  
 
La Administración Distrital expedirá una 
política pública vinculante denominada 
“Bogotá Productiva 24 horas” para 
fomentar la actividad productiva, comercial, 
cultural, cívica, turística y de prestación de 
servicios distritales y sociales en la jornada 
nocturna en la ciudad, como parte de las 
acciones para reactivar la economía en 
Bogotá, y para promover la dinamización 
del empleo y del crecimiento económico del 
Distrito. La política establecerá una 
Gerencia Nocturna, su gobernanza y 
designará a la entidad líder de la iniciativa, 
partiendo del “Diagnóstico Bogotá 

CAPÍTULO III “BOGOTÁ CONFÍA EN SU 
POTENCIAL”. Artículo 59. Política 
Bogotá Productiva 24 horas:  
 
La Administración Distrital expedirá una 
política pública vinculante denominada 
“Bogotá Productiva 24 horas” para 
fomentar la actividad productiva, comercial, 
cultural, cívica, turística y de prestación de 
servicios distritales y sociales en la jornada 
nocturna en la ciudad, como parte de las 
acciones para reactivar la economía en 
Bogotá, y para promover la dinamización 
del empleo y del crecimiento económico del 
Distrito. La política establecerá una 
Gerencia Nocturna, su gobernanza y 
designará a la entidad líder de la iniciativa, 
partiendo del “Diagnóstico Bogotá 
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Productiva 24 horas” realizado por la 
Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico. La política definirá los 
compromisos administrativos y financieros 
que se requieran de parte de las distintas 
entidades del orden distrital para su 
correcta implementación. 
 
Parágrafo 1. La formulación de la política 
pública estará en cabeza de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y la Secretaría Distrital 
de Desarrollo Económico. 

Productiva 24 horas” realizado por la 
Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico. La política definirá los 
compromisos administrativos y financieros 
que se requieran de parte de las distintas 
entidades del orden distrital para su 
correcta implementación. 
 
En todo caso el diseño de la Política pública 
creará una instancia de coordinación 
interinstitucional e intersectorial para la 
noche que coordine las acciones e 
intervenciones de las entidades distritales 
para la noche, que facilite el intercambio de 
información y buenas prácticas entre las 
entidades distritales, que supervise y 
evalúe el cumplimiento de los objetivos y 
metas para la noche urbana, y que brinde 
asistencia técnica y financiera a las 
entidades distritales. 
 
Las acciones que se adelanten en el 
proceso de formulación, adopción e 
implementación de la política pública 
deberán contemplar elementos como la 
promoción de la sostenibilidad y la 
innovación, reconociendo la diversidad, 
evitando la exclusión y promoviendo la 
igualdad de oportunidades. 
 

 
Justificación:  

 
El Plan Distrital de Desarrollo debe reconocer el valor económico, social y cultural de la 
noche, y plantear como uno de sus objetivos estratégicos el desarrollo de una economía 
nocturna dinámica, diversa e innovadora, que genere empleo e ingresos para sus 
habitantes, que ofrezca opciones de ocio y cultura para todos los gustos y edades, y que 
contribuya a mejorar la calidad de vida urbana. 
 
Si bien la gestión pública de la noche en Bogotá involucra a varias entidades distritales, 
como las secretarías de Desarrollo Económico, Cultura, Movilidad, Seguridad, Gobierno, 
Salud, Integración Social y Ambiente, entre otras, es necesaria la creación de una instancia 
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de coordinación que permita articular las diferentes acciones necesarias para garantizar el 
desarrollo de objetivos comunes y subsidiarios para la noche. 
 
Por otro lado, se hace necesaria la articulación con el gobierno nacional para los objetivos 
que sean trazados en la gestión pública de la noche, desplegando una atención integral 
respecto a la integración y la convergencia regional. 
 
La gestión pública de la noche en Bogotá también depende de la participación y el aporte 
de los agentes privados y sociales, como los empresarios nocturnos, los trabajadores 
nocturnos, las organizaciones culturales y creativas, las organizaciones sociales y 
comunitarias, entre otros. Sin embargo, no existe un mecanismo que facilite la 
comunicación y la cooperación entre el Distrito Capital y estos agentes para la noche, La 
gestión pública de la noche en Bogotá también requiere de la participación ciudadana, como 
una forma de garantizar el derecho a la ciudad y el bienestar colectivo y así incrementar el 
sentido de pertenencia y responsabilidad de los usuarios de la noche. 
 
Por lo que la creación de una política pública permitirá superar estos límites y avanzar en 
la colaboración con los agentes privados y sociales, aprovechando el potencial económico, 
social y cultural de la noche y dotando a la ciudad de un sector que aporta importantes 
beneficios para la reactivación económica, en tanto busca fortalecer y diversificar los 
sectores económicos relacionados con la vida nocturna, fomentando la creación de empleo 
y el desarrollo empresarial. Esto implica impulsar la gastronomía, el turismo nocturno, los 
eventos culturales y el comercio en horarios no convencionales (SDDE, 2023). 
 
 

Cordialmente, 

 

 

DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA                   QUENA RIBADENEIRA MIÑO 

Concejala de Bogotá.               Concejala de Bogotá.                                            

Polo Democrático Alternativo.                              Vocera Polo Democrático Alternativo.  

Coalición Pacto Histórico.                                    Coalición Pacto Histórico.  


